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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
Armenia Quindío, veintinueve (29) de Abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.:  63001311000220240011600 

 

Examinada la demandade la referencia y con fundamento en el artículo 90 del CGP, 
se inadmitirá, por no reunir los requisitos de ley y las disposiciones de la Ley 2213 
de 2022,  indicando que cuenta con cinco días para subsanar en lo siguiente, 
 
PRIMERO:  No se acreditó que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad, tal como lo ordena el artículo 90, numeral 7º. Del Código General 
del Proceso, en concordancia con la Ley 2220 de 2022, artículo 69, numeral 1º. Y 
71; toda vez que el hecho de solicitar custodia provisional del menor no puede 
catalogarse como medida cautelar y por ende eximirse de este requisito, además el 
despacho no cuenta con elementos plausibles para tomar esta clase de decisiones. 
 
SEGUNDO:  Toda vez que con la presentación de la demanda no se remitió 
simultáneamente al demandado copia de la demanda y sus anexos. 
 
TERCERO:  El memorial poder no cumple con los requisitos del Art. 74, inciso final 
del Código General del Proceso, en el sentido que sólo fue otorgado para proceso 
de Custodia y perdida de la patria potestad y el libelo demandatorio también se 
habla sobre Visitas y fijación de cuota alimentaría. 
 
Además, dicho poder tampoco cumple con los requisitos del art. 5º. incisos 1º. De 
la Ley 2213 de 2022, pues no fue aportada la constancia del mensaje de datos o en 
su defecto la autenticación. 
 
Igualmente al revisarse el Registro Nacional de Abogados “SIRNA”, se encuentra 
que la abogada Dra. Martha Daiana Bermúdez Barros no está inscrita, incumpliendo 
el inciso 2º. De la citada norma. 
 
CONCEDER conforme lo ordena el artículo 90 de la obra citada, a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para corregir su demanda, so pena de 
rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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